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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECRETARIA DEL DESPACHO DE ESTADO.

Excmo. S r .: S. M. la Reina nuestra Señora y la Sere* 
nísima Señora Infanta su augusta Hermana acaban de lle
gar á este Real Sitio sin novedad en su importante salud, 
y en medio de las aclamaciones y festejos que tanto los 
habitantes del tránsito como los de Aranjuez han dado con 
el mayor entusiasmo á las augustas Señoras. A las ocho del 
dia de mañana saldrán para esa corte, adonde llegarán  
entre doce y una de la misma mañana.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez '21 de O c
tubre de 1840.=Joaquin María de Ferrer.=Sr. Duque de 
la Victoria, Presidente del Consejo de Ministros*

J u n t a  provisional  de  Gobierno de la provincia de Leon . =:  
Excmo.  S r . : Esta J u n t a  ha recibido los decretos  de la R e 
gencia provisional  de 14 y 15 del a c t u a l ;  y dando á este ú l 
timo el pronto y cabal  cumpl imi ento que por  su nat ura l eza  
ex i ge ,  ha acor dado publ icar l o y c i r c u la r l o ,  acompañado de 
la alocución; cuya copia es ad jun ta  ; no pudi endo r emi t i r  el 
impreso por  no consentirlo el  corto t iempo que ha mediado 
desde su recibo.

Dios gua rd e  á V .  E.  muchos años. León 21 de O c t u b r e  
de 1 8 4 0 . = E l  P r e s i d e n t e ,  To ma s  Rodr íguez.  =  El  Vocal  S e 
c r e t a r i o ,  M an u el  Arrióla.  =  Excmo.  Sr.  Mini st ro  de la Go 
bernación de la Pení nsula .

J u n t a  provisional  de Gobi erno de la p r ovi nc ia  de L e o n . =  
Leoneses:  Con satisfacción e indecible gozo publ ica vuest ra  
J u n t a  de Gobierno la an t er ior  c i rcu l ar  de la Regenci a del  
reino.

Necesidad urgente  era que cesasen las J u n t a s  s u b a l t e r 
nas,  y también que las creadas en las capitales cesasen de 
gobernar  cuando tenemos const i tuido un G o b i e r n o ,  obje to de 
nuestros ardientes deseos,  y garante  seguro de nuest ras  es
peranzas.

Cuar en t a  y siete dias cuenta  la J u n t a  de existencia , y  
gobernar  47 dias sin ot ra regla que la conveniencia públ ica;  
sin mas guia que su acendrado empeño en el ac i er to ;  sin e s 
t ar  en los antecedentes  de ios diferentes  ramos de la p ú b l i 
ca administ ración : cuando las pasiones se encont raban j u s t a 
mente i r r i t adas ,  y g ob er nar  en un cí rculo dado de cosas y  de 
personas!...... ha sido un período corto en la numer ac ió n,  p e
ro muy crí t ico y difícil para la J u n t a .

i m p e r t u r b a b l e  sin embargo , ha marchado derecha al b l a n 
co proclamado en nuest ro glorioso pronunciamiento.  E l  o r 
den y sosiego p úb l i c o ,  la paz y la just icia han reinado en los 
pueblos.  La  l ibertad sacrosanta,  desembarazada de obstáculos 
y alejado todo recel o,  se ostenta , aparece , br i l l a  hoy en su 
m a y o r  esplendor .  La  r evolución de Se t ie mbr e per tenece á la 
hi s t or ia ;  es ya solo un recuerdo , un blasón de E s p a ñ a ,  y  un 
v i vo  e jemplo de oprobio para sus det ractores .

Al  voto y aclamación de los esclarecidos y l ibres leone 
ses han debido los Vocal es  de la J u n t a  esta dist inción de sin 
^guai estima , de honra inmensurable.  Al pur o civismo de la 
Mi l ic ia  nacional de esta heroica c a p i ta l ,  á su i lus t re a y u n 
t am i e n t o ,  á las au t or i dades ,  á las otras fuerzas de la g u a rn i 
ción y  ca ra b in er o s ,  á los Nacionales y  patriotas de la p r o 
v i nc ia ,  a todos debe la J u n t a  su gr a t i tu d  sin l ími t es ,  un 
e t erno reconocimiento.  S e ñ a l a d a ,  visible ha sido la constante 
ad hes ión,  firme apoyo y  decidida cooperación de todos á sus 
actos;  vuestros son ya.

L a  J u n * a ,  finalizado su p r i m e r  p er íod o,  se p r e p a r a  á d a r  
tina razón expl íc i ta  y una cuenta  escrupulosa de todo. L eo 
neses:  la divisa de la J u n t a  como a u xi l ia r  del  G o b i e r n o ,  la 
rnisma es y será q u e  cuando sola ha gober nado la provincia.  
Leone se s ,  v i van los españoles l ibres e i ndependientes:  viva 
Isabel i i ;  viva la Regencia.  León 21 de O c tu br e  de 1 8 4 0 . =  
Tomas  R o d r í g u e z ,  P r e s i d e n t e . = N i c a s i o  V i l l a p a d i e r n a . = E s  
téban M a n u e l  M o r a n . = F a u s t i n o  Vi cent e  R o d r i g u e z . = J u a n  
de M a t a  Al var ado.  =  Anselmo Garc í a Serantes.  =  Joaquín  
G a r r i d o . = D o m i n g o  F r a n c o . = A n t o n i o  G u l l o n . = J u a n  Manuel  
C a ñ ó n . = M a n u e l  Criado F e r r e r . = P e d r o  M a r í a  H i d a l g o . =  
Mar iano  A c e v e d o . = M a n u e i  A r r i ó l a ,  Secre t ar i o,

 ̂ J u n t a  provisional  gub er na t i va  de  la C o r u ñ a . = E x c e l e n -  
tisimo s e ñ o r :  H a bi en d o dispuesto esta J u n t a  q u e  el correo 
de ^l a  e m p r e s a ,  c uya  salida estaba señalada para el 9 del  
próximo N o v i e m b r e ,  salga el 1?,  conduc iendo á la H a ba na  
con escala en Canar ias  y P u e r t o - R i c o ,  la correspondencia 
q u e  ha venido de Val enc i a con las comunicaciones de la R e 
gencia p r ov i s iona l , reconociendo la i mpor tanci a de que c u a n
to antes l legasen á los países de U l t r a m a r  tan importantes

not icias ,  ha creído oportuno not iciar lo á V.  E.  para q u e ,  ha
l lándolo conveniente ,  pueda di r igi r  el Gobierno por e x t r a 
or dinar io  toda la demas que le parezca ,  y pueda l legar  á 
t iempo oportuno á esta plaza para ser embar cada en dicho 
buque correo;  y  para este efecto se da igual aviso al E x c e 
lentísimo Sr. di rec tor  general  del  ramo.

Dios gua rd e  á V. E.  muchos años. C or uña  21 de Oc tubr e 
de 1 8 4 0 . = E x c m o .  Sr .==El Pr es iden te ,  José C e p e d a . = P e d r o  
A.  M a r t i n ,  Secretario.==Excmo.  Sr. Secretar io de Estado y 
de l  Despacho de la Gobernación de la Península,

J u n t a  di rect iva provisional  de la provincia de Castel lón 
de la P l a n a . = E x c m o .  S r . : Esta J u n t a  provisional  di rec t iva  
de la p rov i nc i a ,  const i tuida desde hoy en cuerpo consult ivo 
del  Gobierno en v i r t u d  de la c i rcul ar  de la Regencia p r o 
visional del  Reino de 14 del  corr ien te ,  remite á V.  E.  una 
copia del  acta de la sesión ú l t ima  que ha ce lebrado en esta 
f ech a,  por  la cual  podra V.  E.  enterarse de q ue  ha sido cum
pl ida  en todas sus pa r t es ;  que dando en da r  cuenta á V.  E.  
del  resul tado que t enga la orden que ya ha comunicado á las 
demas s ubal te rnas  de la provincia.

Dios gua rd e  á V .  E.  muchos años. Castel lón 19 de O c tu 
br e  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E i  Vi cepr es iden te ,  J os é Perez 
Santamarina .  =  El  Vocal  S ec re ta r i o ,  José Antonio de Gai- 
t e l l . = E x c m o .  Sr .  Secretar io de  Estado y del  Despacho de la 
Gobernación.

J u n t a  d i rec t iva provisional  de la provincia de  Castel lón de 
la Plana.==Sesion ordi nar i a del  dia 19 de Oct ubr e de 1 8 4 0 . =  
Leida el acta de la sesión del  dia 18, quedó aprobada.  T a m 
bién lo fue la de la sesión ex t raor di nar ia  tenida el dia 17 de 
corr iente.

Habiéndose indicado por  uno de los Sres. Vocales  se r e 
solviesen las proposiciones pendientes  que estaban en podei 
de las comisiones,  para da r  cuenta  antes de c u mp l i me n ta r  k  
c i rcu l ar  de la Regencia  de  14 del  corr iente en que se d i 
suelven las J u n t as  s u b a l t e rn a s ,  y  quedan las provinciales er 
cuerpos consult ivos sin a u t or id a d  alguna , se acordó ne ga
t i vament e , pero que se manifestase al Gobierno cuál es k 
opinión ge ner al  en los asuntos que  versan en a q u e l l as ,  reco
mendándol e una resolución favorable.

L a  J u n t a  que dó  en te r ada  de la c i rcular  de la Regenc i í  
provisional  del  Reino convocando las nuevas Cortes p a ra  el 
dia 19 de M a r z o  del  año pr óx imo de 1841.

Se levo otra c i rcu l ar  de la misma Regencia provisiona 
de 14 dei  c o r r i e n t e ,  ma ndando ent re  otras cosas la disolucioi 
de  todas las J un ta s  s uba l t ern as ,  y que las provinciales  q u e 
den como cuerpos consult ivos sin a u t o r i d ad :  la J u n t a ,  en t e
rada  de su con t en i do , y teniendo presente que las cinco b a 
ses a A  p r ogr ama de la J u n t a  de Gobierno de M a d r i d  qu< 
adopté como suyas ,  se hal laban consignadas unas de hecho y 
otras aseguradas con la garant ía  q ue  ofrecían á toda la na 
cióu ¿as personas encargadas ú l t i mament e de la dirección d< 
los negocios del E s t a d o ,  acordó por  una ni mi da d:

1? Qu e se dé cumpl imi ent o á la mencionada c i r cu l a r  de 
Gobierno,  quedando esta J u n t a  como cuerpo consult ivo sin au
t o r i da d alguna desde este momento.

2? Que se mande impr imi r  la ci tada c i r c u l a r , y se diriji  
á todas  las demas J u n ta s  de la proviucia,  para que se d i suef  
van y cumpl an  todo lo prescri to en los ar t ículos 2? , 5? y 4' 
de dicha Rea l  orden.

3? Qu e se oficie al Sr.  gefe polí t ico é i ntendente de Ren 
tas de la provincia manifestándoles la resolución de esta J u n 
ta , é invi tándoles  á que con la ma yor  br eve dad posible pi 
dan y examinen las cuentas que  las J un t as  d e b er án  reudii  
para que aparezca ante la opiuion públ ica el desinterés,  leal 
tad y patriot ismo con que hayan obrado y dedicado todo si 
couato y esmero á la consolidación dé los pr incipios  consig
nados en el pr onunciamiento.

4? Q u e  mediante  á que la Diputación provincial  q ue  poi 
decreto de la Regenci a del Reino de 13 dei actual  debe ins 
talarse provi siona l ment e,  no puede en t ender  en otro objett  
que el de dar  cumpl imi ent o á la elección de nuevos Di put a 
dos propietar ios  para const i tuir  el 1? de E ner o  próximo k 
legí t ima Di put ac iou,  y hal lándose la ant er ior  disueita por ut 
acuerdo de la J u n t a ,  se consulte á la s uper ior idad para q u í  
decida qué co rporaci ón ,  puesto que la J u n t a  queda sin auto 
r idad , de ber á  entender  hasta fin de año en el despacho o r d i 
nario de los negocios correspondientes  á la Diputación pro 
vincial  ; p ud i e n d o ,  para que dichos negocios no su Irán a t r a
so , despacharse inter inamente por la comisión nom br ada  poi 
la J u n t a  con este ob je t o ,  á la cual  quedan agregados los se 
ñores Bell ver,  F e r r e r  y Galan.

5? Q u e  no se tengan mas sesiones ordinarias  que  una á I; 
s e ma n a ,  pa ra  la cual  se designa el martes  á las cua t ro  de k 
t a r d e ,  á fin de acor dar  lo conveniente acerca de los informe 
que la pida el Go bi er no ;  pudi endo reuuirse en e x t ra or di na  
ria cuando el caso lo requi r iese.

6? y úl t imo.  Q u e  se conteste á la Regencia provisiona
R p i m . o  n n r  n / n u l n r O n  rh>l  PT ppIí»  r  ir» ik »  1

del Despacho de la Gobernación,  haber  dado esta J u n t a  el  
debido c umpl imi ent o á su ci rcular  de 14 del c o r r i e n t e . = S e -  
ñores Pe re z  San t amar i na  , Vicepresidente.  =  Salas. = P a l o m e -  
ra. =  Bell  v e r . = G a  la n . = P o r t i l l o . - =  B a l a d o . =  F e r r e r . =  Eche
varr ía.  = E l  Vocal  Secre tar io ,  Gai tel l .

J u n t a  di rec t iva provisional  de la provincia de Castel lón 
de la Plana.  =  Excmo.  S r . : Esta J u n t a ,  al quedarse en su se
sión de hoy como cuerpo consult ivo sin aut or i dad al guna en 
cumpl imi ent o del decreto de la Regencia provisional  del  R ei 
no de 14 dei  c o r r i e n t e ,  ha tocado una dif icultad de gr and e 
t rascendencia que qui ere  someter  á la consideración de V.  E.

Disuel ta la Diputación provincial  por un acuerdo de esta 
J u n t a ,  en atención á que seis de los ocho Diputados que la 
componían eran enemigos declarados  de los principios con
signados en el pronunciamiento general  de la nación , se a b ro 
gó esta las facul tades de a q u e l l a ,  nombr ando para que á su 
nombre despachase los negocios peculiares de la misma , una  
comisión de su seno compuesta de los Sres. D. Vi cent e Salas 
y D. Carlos E che var r ía  , únicos Diputados l iberales y de b u e 
nas ideas,  que al propio t iempo formaban parte de esta J u n 
ta. Const i tuida esta en cuerpo consul t ivo sin autor idad a l g u 
n a ,  parece l legado el caso de cesar en aquel la facul tad;  pe
ro como la que debe instalarse provisionalmente con a r r eg l o  
al decreto de la Regencia de 13 del co rr ien te ,  compuesta de 

. un i ndividuo de cada Ayuntami ent o de las capitales de los 
part idos j udi ci al es ,  es so l o,  según el mismo decr et o,  para  
e n t ende r  en lo perteneciente á la elección de los propietar ios  
que deben componer  la legít ima Diputación en 1? de E n e r o  
p r ó x i m o ,  resulta que desde hoy hasta fin de año habían d e  
quedar  por precisión paral izados todos los asuntos de quintas ,  
cuentas de propios y demás en que está entreteniéndose eri 
este mo me nt o ,  por no haberse designado cuál de las c o r p o 
raciones debia ocuparse de este conocimiento.

Esta J u n t a ,  creyendo hacer  un servicio á la provincia,  
ha acordado ev i tar  los perjuicios que se seguir ían de esta p a
ral ización,  autor izando á la ci tada comisión,  á cuyo seno ha 
agregado tres vocales mas para que cont inúe entendiendo ó 
su n-pmbre en los negocios de la disuel ta Diputaciou p r o v i n 
cial , hasta tanto que V. E.  se digne resolver  lo que j uz g ue  
mas conveniente.

Dios gua rde  á V .  E.  muchos años. Castel lón 19 de O c t u 
bre de 1840. =  Excmo.  Sr.  =  E l  V i c e p r e s i d e n t e ,  José PeFez 
Santamarina.  =  Vocal  Secre t ar i o,  José Antonio de  G a i t e l l . =  
Excmo.  Sr .  Minis t ro de la Gobernación.

J u n t a  provisional  de Gobierno de la provincia de P on te
v e d r a . = E x c m o .  S r . : Est a J u n t a  ha recibido la comunicación 
de V.  E.  de 13 del co r r i en te ,  en que se s i rve t rasmi t i r le el 
decreto expedido en la misma fecha por  la Regencia p r ov i 
sional del  Reino para la renovación de las Diputaciones p r o 
vinciales conforme á las reglas establecidas en el mismo.

L a J u n t a  puede asegurar  á V.  E.  que por su par t e c u m 
pl i rá y hará se cumpla  punt ual ment e cuanto en dicho de cr e
to se prev i ene ;  pero fal tar ía también á su d e be r  si dejase de  
el evar  á la consideración de V.  E.  las razones en q ue  se f un
da para  t emer  con sobrado f u n da m en to ,  que á pesar  de sus 
vehementes deseos,  deje tal  vez de conseguirse en esta p r o 
vincia el objeto á que  aquel la  disposición termina.

Sensible es á la j u n t a  tener  que  descorrer  el velo que  
oculta tal vez á V.  E.  sucesos de sag ra dab les ;  pero sensible 
también y no menos seria que  una ret icencia débi l  diese l u 
gar  á que se dudase de sus intenciones,  y que por  falta del  
oportuno aviso dejase de apl icarse al mal  el remedi o nece
sario.

Esta p rov i nc i a ,  Excmo .  S r . , p ue de  co ns i der ar se ,  como 
efect ivamente lo está , d i vi di da  en dos con igual  númer o de 
capitales que obran independientes  una de la otra.  La  J u n t a  
de Vi g o ,  cuya instalación se verificó con algunas  horas de 
anticipación á la de esta c i u d a d ,  se ha creído autorizada para 
decl arar  á aquel  pueblo capital  de pr ovi nci a;  y  apoyándose 
en la au tor i dad  del capi tán general  interino D. M ar t i n  José 
de I r i a r t e ,  que dice haber le  designado asi en sus comunica
ciones,  se emancipó desde luego de la autor idad de esta J u n 
ta provincial  , se negó á suscribi r  á la armonía con que por 
ella fue i nv i t a da ,  é hizo que muchos de ios pueblos si tuados 
al Sur  de la provincia desobedeciesen cuantas órdenes y  d i s 
posiciones emanasen de la capital  reconocida y de sus au tor i 
dades. Larguí si mo seria enumer ar  los males que  de aqui  se 
han seguido á la causa de la l i be r t a d :  baste decir  a V.  E.  
({lie se l levó el escándalo hasta el punto de asediar  a esta c iu
dad , y amenazar  de muer t e á los individuos de su J u n t a , solo 
porque han sabido sostener su dignidad negándose á recono
cer como subinspector  de la Mil icia nacional al sugeto n o m 
brado por el capitán general  con poster ior idad á la reposi
ción acordada por la J u n t a  en favor  dei  pa tr iota dest i tuido 
por el anter ior  Gobierno.

Pe ro  dejando esto apar te  por  un mom ent o ,  lo cierto e% 
que el mismo general  que se hahia constituido super ior  á la 
J u n t a  para i nvadi r  sus at r ibuciones,  so c r eyó también auto-



rizado pnra d iv id ir  la provincia á su antojo - é invocando íin 
acuerdo de las demás Juntas de G alic ia ,  y aieetaudo no que
rer mezclarse en la cuestión de capitalidad en la que al mis
mo tiempo daba un paso el mas avanzado , dispuso que tres 
de los once partidos en que se baila dividida la provincia , 
quedasen sujetos á V ig o  por lo concerniente á la recauda
ción de cau da les ,  continuando los ocho restantes bajo la ad
ministración de esta capital . La Junta provisional se resigno 
á esta disposición porque la creyó conciliatoria en medio de 
las exigencias de un pueblo que no reconocía mas leyes  que  
su capricho, y porque también juzgó que nada perdería en sa
crificar algo de su dignidad ó la paz y tranquil idad de una 
provincia que ya desgraciadamente lucra teatro de lamenta
bles ocurrencias:  pero el Sr. Iriarte, poco consecuente con  
los ofrecimientos anteriores,  dispuso a los dos dias desde Vigo  
como por via de aclaración á su circular o decreto, que t o 
dos los partidos situados á la izquierda del rio Cuídelas qu e
dasen bajo la administración de la Junta de V i g o ,  circuns
cribiéndose la de Pontevedra á gobernar los de la derecha,  
y  declarándose al mismo tiempo que ambas Juntas esan de  
todo punto independientes una de la otra. Esta disposición 
buho d e  publicarse en el Boletín  o f ic ia l ,  sin embargo de las 
fundadas y siempre atentas reclamaciones de esta J e u t a ,  por
g u e  sabían demasiado sus ind iv iduos cuán poco puede la ra
zón contra la ley de la fuerza; y d e  esta manera q u e d ó ,  como 
queda d ich o ,  divid ida en dos la pr o v in c ia ,  constando la de 
Pontevedra de los seis partidos del N o r te ,  y perteneciendo  
los cinco de l  Sur ó la de nueva creac ió n ,  denominada de
V Í ¿°- , • • TIT a l es el estado en que se encuentva la provincia. H ay  
en su capital un gefe p o l í t ic o ,  hay oficinas generales de H a 
c ien d a ,  hay en fin una Junta ansiosa de labrar la fe l ic idad  
de  los pueblos que e¿i ella  depositaron su confianza; pero nada 
importa todo esto cuando existe por otra parte u« poder reac
c ion ario ,  poder i leg ít im o ,  es verdad; pero suficieute como  
apoyado por la fuerza material para enervar cuantas dispo
siciones emanen de este centro, al m enosdentro del radio asig
nado á ia administración de la otra Junta. Es positivo que 
ni la Junta de V igo  obedecerá la convocatoria que se expida  
por el gefe político, ni permitirá la obedezca ninguno de los 
partidos sobre los que ejerce su influencia , asi como también  
es indudable que si en su desvarío  se atreviese á exped irla  
por sí á los pueblos situados a la parte del N o r te ,  e l lo s  ja 
mas se resignarían á obedecer las órdenes de una autoridad  
i legítima; y eu tales circunstancias es consiguiente que no  
pudiendo instalarse la Diputación por la falta de los in d iv i
duos que deben concurrir á formarla 9 dejaria también de 
efectuarse la renovación, y no podría tampoco tener efecto la 
elección de Diputados á Cortes.

'Doloroso es ó la Junta tener que presentar á V .  E . este  
triste cuadro ,  mas triste porque tal vez revela  la idea de  
que no todos los pueblos han l levado en su pronunciamiento  
el glorioso y exc lus ivo  objeto de salvar la causa de la l ib er 
tad ;  pero por mas doloroso que sea ,  la Junta 110 ha podido  
menos de trazarlo con los colores d e  la verdad ; y al e l e v a r 
lo á la consideración de V. E . , lo hace con la esperanza de  
que en su acreditada ilustración y en su ardiente patriotis
mo halbará *mi cumbo seguro que poder seguir  en las difíciles  
circunstancias en que se encuentra , y  «un termino fe liz  á ¿os 
males que afligen á esta leal provincia.

S írvase  V.  E. tomar en consideración «esta manifestación  
que tengo el honor de hacer á V. E .,  á qu ien  en su nombre  
presento las consideraciones d e  la atención mas fina y  la se
guridad de la cooper¿cio« mas sincera a cuanto pueda contr i
buir á la  felicidad de esta magnánima nación.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Pontevedra 21 d e  O c 
tubre de 1840. =  Excmo. Sr. =  Ramón García F 1 o r e z .=  
P. A. D. L . J . , José María Sa n to s ,  Vocal Vicesecretario. =  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y d e l  Despacho de  ¿a G o
bernación de la Península.

Junta provisional de Gobierno d e  la  provincia  d e  Ponte-  
ved i  a. =  Excmo. Sr..; Esta Junta se ha enterado de la com u
nicación de V . E. de 13 de Octubre en que se sirve encar
garle proteja por todos los medios que ^stan ai a lcance de su 
autoridad la libertad de la próxima elección de Diputados  
prov inc ia les ,  limitando su intervención en todos los actos pre
paratorios, y aun en la elección m ism a, á que la  ley  sea es
tricta y rigorosamente cumplida.

La J u n ta ,  convencida de la necesidad de adoptar este sis
tem a ,  tiene la satisfacción de asegurar á V .  E. que sus deseos  
serán cumplidamente satisfechos, y que en cuanto se halle  al 
a^c-aace de su autoridad,, procurará que las elecciones de esta 
provincia ofrezcan el producto fiel de la libre vo luntad  de 
los electores que en e llos concurran á emit ir sus sufragios.

Por acuerdo de la Junta tengo el honor de participarlo á 
V .  E. por contestación á su comunicación citada.

Dios g u a r d e á  V. E. muchos años. Pontevedra Octubre 21  
de 18-10. =  Excmo. S r . =  Ramón García F lorez .  =  P. A. D. 
L. J.=^=Jose Marin Santos, Vocal Vicesecretario. =  E x c e le n 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la G ober
nación de la Península.

J un ta  provisional d e  Gobierno de la provincia  de P o n te 
vedra .— Excmo. Sr.;  Dejaría esta J un ta  de participar de la 
irresistible opinión de  todos los pu eb los ,  si no se apresurase  
á manifestar á V .  E. que ha recibido con la mayor satisfac
c ió n ,  y dado publicidad solemne á la oportunísima a! par que  
fiel exposición que el nuevo  Ministerio hizo á S. M. en 11 j 
del a c tu a l , y  causó el necesario decreto de disolución de 
unas Cortes que tanto se han pronunciado contra la vo lu n 
tad de la Nación.

Los pasos violentos á que debían su origen no podían 
ciertamente dar otro resultado que el alzaraieuto de una pan
dil la  consagrada exc lusivam ente á conducir  á la España al 
borde del precipicio. Los ominosos proyectos de ley con que  
han escandalizado á la Europa toda, sellaron bien claramente  
su marcha á neutralizar, si no borrar para siempre el Código  
de 183 7 ,  en que la nación tenia sus ojos f ijos, y  que para 
salvarlo hubo de apelar á sus propias fuerzas; pero de un 
modo tan noble y  generoso, que tiene admirado al mundo  
conocido.

Simpatizando pues v ivamente esta Junta con los sen ti 
mientos de los miembros del nuevo Gabinete explicados en el 
fel iz  programa presentado á la Reiua , no se detiene tn creer
los justauiente destinados a salvar ia nave del E stado , mas

de una vez envuelta  y  perdida entre las mezquinas pasiones 
de los exclusivos reaccionarios q u e ,  para ignominia de la li
bertad, se habían intrusado en el poder.

Al través de los primeros sucesos de Barcelona ya se 
anunciaba una nueva era para la España; y hoy, que f e l iz 
mente se ve emancipada de un partido que audazmente se 
había arrogado el derecho de esc lav izar la ,  tiene un motivo  
mas en los últimos acontecimientos para creerse colocada en 
la carrera de su verdadera felicidad.

Sírvase V . E. admitir la franca manifestación de esta 
Junta ,  consagrada al bien de sus conciudadanos, al paso que 
felicita á V. E. por su alta m is ión ,  que seguramente contri 
bu irá de un modo eficaz al eterno afianzamiento de nuestra  
independencia y libertad.

Dios guarde á V . E. muchos años. Pontevedra 21 de O c 
tubre de 1 8 Í 0 .— Excmo. S r . = E I  P res idente ,  Ramón García 
F lorez.— P. A. D. L. J . ,  José  Marin Santos ,  Vocal V icese
cretario. = E x c m o .  Sr. Secretario de Estado y del Despacho  
dei ministerio de ia Gobernación de la Península .

Ejercito de C ataluña.—Brigada de  reserva. = E s t a d o  m a-  
yor.zzExcmo. Sr.: E l gefe  de la brigada de reserva, el esta
do mayor de  e l la ,  los de los cuerpos que la componen , y  en 
suma los oficiales y cuantos suscriben pertenecientes a dicha 
brigada, deseosos de identificarse con los nobles y «elevados 
sentimientos que encierra ia exposición de V .  E. á S. M.  
del 7 del corriente ,  d irigen á V . E. estos cortos renglones  
para manifestarle cu azi prontos están á seguir su ejem plo de 
o rd en ,  de respeto y de enérgico patriotismo, único que p u e 
d e  conducir  los soldados que militan bajo su mando al soste
nimiento dei trono constitucional y á la independencia y  d ig
nidad de la monarquía española.

V .  E. es el primero que al dar con su espada y  sus con
sejos la paz al suelo que le vió nacer, supo trazarnos la v e r 
dadera p a u ta  en donde e l  soldado español debe encontrar  
estrechamente concil lados los sentimientos del ciudadano con 
¿os severos deberes de la mas rigurosa discip lina en medio de  
las borrascas políticas provocadas en una nación celosa de  
sus derechos por imprudentes consejeros abortados por la in 
fluencia mas extraña. Pero también 1a buena estrella  de  
V . E . , muy á pesar de sus poderosos adversarios, ha queri
do que el l ibertador de su patria fuese á la vez el l iber ta
dor de una augusta Reina astuciosamente comprometida y  
envuelta en un cúm ulo de males y desastres.

Dios guarde á "V. E. muchos años. Tarragona 15 de S e 
tiembre de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r . = E l  brigadier comandante g e 
n e ra l ,  Juan V a n - H a l e n .= E l  gefe de estado m a y o r ,  J uan  
Antonio M a r t m e z .= E l  brigadier coronel de Bailen , Francis
co C a s t i l l o n .= E l  coronel del provincial d e  T o le d o ,  marques  
de Z a y a s .= E l  comandante accidental de l  de B ad ajoz ,  Jaim e  
F á b r e g a s .= E l  comandante del segu n d o ,  franco provisional 
de C ata lu ñ a ,  Francisco  Suvirá.=*Siguen las firmas de todos  
los gefes y oficiales de los cuerpos c i ta d o s .= E x c m o ,  Sr. D u 
que de la "Victoria

R egim iento  provincia l  de G u a d ix /= E x c m o .  S r . : E l  re g i
miento provincial d e  Guadix no ha podido leer  sin la mas 
grata emoción lassábi*s observaciones q u e  con fecha 7 de este 
mes dirige V .  E .  saS. M . , indicando con la lealtad y  patr io 
tismo que le  distinguen los únicos medios capaces d e  ?salvar á 
nuestra desventurada nación de los  espantosos males en que  
podrían envo lver la  los pérfidos consejos de falsos españoles  
que nunca han sentido el noble estím ulo de  amor patrio , y 
que lejos d e  coad yuvar á la consolidación del T ron o  consti
tucional y abusando de su ventajosa posición, han minado sor
damente las instituciones que hemos jurado y  en las que fun
damos nuestro venturoso porvenir.

E ste  c u e r p o ,  Excm o. S r . , compuesto d e  leales y  pundo
norosos c iudadanos, 110 pudiendo o lv id ar  las obligaciones q u e  
le impone la rígida d iscip lina ,  procuraba ahogar el amargo  
disgusto que su corazón sentía, con 1a alternativa de la o b e 
diencia y el pe ligro  que amagaba d e  qu e la  perfidia y la 
traición pudiesen comprometerle á faltar á unos juramentos  
tan realmente cumplidos y sellados con su sangre,  derramada  
en los campos del honor.

Interprete fiel de los puros sentimientos d e  un ejercito al 
que t iene este cuerpo el noble orgu llo  de perten ecer ,  ha sa
bido V .  E. manifestarlos con la franqueza d e  honrado es
pañol.

Este regimiento provincial felicita á Y .  E. con toda la 
efusiou de su acendrado patriotismo, y espera se dignará con 
tar con su débil  cooperación para completar la grandiosa obra  
que tantos desvelos cuesta á V. E. , y admitirá el nuevo jura
mento que hacen lodos sus individuos de perecer si es preciso 
en defensa del Trono constitucional y  de ia .independencia n a 
cional.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Olot 20  de Setiembre  
de 1 8 4 Q .= E xc m o . S r . = E I  coronel , Luis  de G ualda.—Siguen  
las firmas.— Excmo. Sr. D uque de la V ictor ia ,  capitán gen e
ral de los ejércitos nacionales y  en gefe de los reunidos.

Prim er cuerpo de ejercito:  4* di v is io n .= E sta d o  m ayor .=  
Excmo. S r . : E l comandante general d e  la 4* divis ión de i p r i
mer cuerpo de ejercito , por sí y á nombre de los Sres. gefes  
y oficiales y de ios individuos que la com pon en ,  identificados 
con V. E . , con el ejercito y con la inmensa mayoría española  
en los sentimientos del mas puro patriotismo, de U mas acen
drada lealtad al Trono constitucional de nuestra ¿nocente 
Reina, y del mas inmutable anhelo por la dignidad, decoro y  
esplendor de un pueblo merecedor por sus heroicas virtudes  
de figurar entre los civilizados libre del torpe atrahiliamien-  
to en que quisieran mantenerle  seres degradados y vendidos  
ai ominoso influjo extrangero ; no puede menos de dirigirse  
este dia á V. E. y  tributarle la mas franca y  espontánea fe l i 
citación por verle al frente de la Regencia interina de l  reino 
persuadido de que debiéndose á V .  E. la terminación y el 
desenlace de una crisis que en otras manos que en las suyas  
hubiera sin duda acarreado al país males de incalculable tras
cendencia, la patria espera de V .  E. lo que resta aun por 
hacer para su completa y estable felicidad.

Para esta grandiosa obra ,  Excmo. S r . , si necesario le 
ftSere, no dude Y .  E. uu momento en contar con la entera

y  decidida cooperación de la di visión qu e  tengo el honor de  
mandar. Dios guarde á Y. E. mochos años. Barcelona 19 de  
Octubre de 1 8 í 9 .= E x c m o .  S r .= R a m o n  C a s ta ñ e d a .^ E x c e 
lentísimo Sr. D uque de la V ic to r ia ,  Presidente del Consejo 
de Ministros y  de la Regencia interina de l  Reino.

P rim er cuerpo de e j e r c i to .= E sta d o  mayor gene ral. ̂ S e c 
ción <H^=Excmo. S r . : El gefe y oficiales del estado m a y o r  
de este primer ejercito elevan su voz hasta Y .  E. , para por 
su conducto exponer á la Regencia  provisional del Reino sm 
sincera adhesión , y la esperanza (pie les asiste de que tenien
do á V. E. á su frente llenará las necesidades de ía patria, 
y labrará la felicidad de nuestro país desventurado.

El cuerpo de estado mayor, identificado con las liberta
des españolas, pues que siempre ha dejado de existir al ser 
ellas desquiciadas, no puede prescindir en este momento de 
-maxalies-lar á Y. E. su satisfacción por ver en el riesgo que  
fian c o r r id o , e l  timón del Estado puesto en sus manos como 
Presidente del M in isterio;  manos en que hemos visto s iem
pre la espada que nos ha l levado al t r iu n fo ,  y  que ha sido 
el terror de los opresores fanáticos de la gran familia es
pañola.

Excusado creemos, Excmo. S r . , repetir á V . E. nuestros  
sentim ientos; harto nos conoce ya personalmente aun ea  las 
épocas mas críticas: este estado tuayor empleará todos sus 
esfuerzos , su influencia y su sangre en  sostener la Cons
titución del Estado , imposible  sin la consolidación de un G o
bierno fírme y  de patriotismo indisputables como el que pre
side Y .  E . ,  á q uieu todos obedezcan , y en defender e l  t r o 
no de Isabel s i ;  sacrificándose si necesario fuese, por tan in
teresantes objetos;  qu e  tal es e l  deber de los que nos g loria
mos de ser partes de tan distinguido cuerpo.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Cuartel general de 
Barcelona 19 de O ctubre de 1 8 4 0 .^=El gefe brigadier del  
c u e r p o ,  Domingo de  A r¿ st izab a l .= E l  brigadier coronel dei  
c u er p o ,  Joaquín D a lm a u .= S ig u e n  las firmas.

P rim er cuerpo de ejercito:  2* división. = E s t a d o  mayor.=»  
Excm o. S r . : Los cuerpos que forman esta división d e  mi 
mando me han manifestado el indecible jú b i lo  con que han 
recibido la noticia de hallarse Y .  E. presidiendo el Consejo  
de Mi nistros en los momentos en que la Reina M adre hizo 
renuncia de la Regencia en tan respetable corporación. V iv en  
confiados en que el sábio general y soldado atrevido que con 
su^espada vencedora pu lv tr izó  para siempre los últimos restos 
de la inquisición, sabrá también no consentir se mancil len  
los laurales con que ornó ias páginas de nuestro venerando 
Código, combatiendo la anarquía, al paso que se consigan to
das las mejoras y ensanche que reclaman las luces de  esta na
ción magnánima.

V .  E. no necesita nuevas protestas d e l  cariño de  sus sol
dados; pero ellos tienen un placer en recordárselo; cabién
dome á mí e l  honor de ser el conducto por donde lo elevan  
á la alta consideración de Y .  E . , asi como lo dispuestos que  
siempre nos encontrará á perder las v id a s ,  si necesario  fu e 
ra , para contribuir á ia ventura del pueb lo  español á que  
pertenecem os,  y  de que Y .  E. se ocupa en este instante c o 
mo padre.

Dios guarde á V .  E. muchos años. C uartel  divisionario de 
Gerona 2 0  d e  Octubre de 1840 .^=  Exorno. Sr.^=Juao de Z a -  
vala. = » Excm o. Sr. D uque de la Victoria  y d e  M o r d í a ,  ca 
pitán general de los  ejércitos nacionales y  en  g e fe  de los re
unidos.

Sermo. S r . : E l  estado mayor de esta plaza ha tenido el  
mayor placer luego que llegó á su noticia el haber S. M.  
Doña Cristina de Borbon encargado la R egencia  de i Reino á 
V . A. con arreglo  á la Constitución.

Esta corporación está decidida á obedecer y  coad y u va r  al 
exacto cumplim iento de los decretos de V .  A . ,  en la firme 
creencia de que serán los que hagan la fe l ic idad de los espa
ñ o l e s ,  sosteniendo el Trono constitucional de Doña Isabel ir, 
la Constitución de  1857 e independencia nacional.

Dios conserve la importante vida de  V .  A. muchos años. 
Esteila  2 0  de Octubre de 1840. == Ser rao. Sr. = Y i c e n t e  Bre
mo nd.

Sermo. S r . : E l  regimiento infantería del P r ín c ip e ,  3? de 
l ín e a ,  ha recibido con el mayor placer la noticia d e q u e  
S. M. la Reina Doña Cristina de Borbon confia la Regencia  
del Reino al Ministerio nuevam ente organizado , con arreglo  
á la Constitución.

Este cuerpo , por deber m ilitar  y por simpatía á las d ig
nas personas que componen el Ministerio Regente del Reino, 
esta ileciíhoo á obedecer y hacer respetar los decretos que  
emanen de V. A . ,  por estar en la convicción de que harán 
la felicidad de ía Nación , afirmando el Trono constitucional  
de Doña Isabel i r ,  la Constitución de 1837 c  independencia  
nacional. Dios guarde la importante vida de Y .  A. muchos 
años. Esteila  21  de Octubre de 1 8 4 9 .= S e r m o .  Sr.^=El b r i
gadier coronel , Cayetano O U o q u i ,= E l  teniente coronel m a
y o r ,  Cárlos Bayer. =  Por la ciase de com andantes,  Manuel  
G ir o u a .~ P o r  la de m ayores ,  Antonio  F o n e q u ie r .= P o r  1a de 
capitanes, José P e r e z .= P o r  la de ten ientes ,  H ilar io  Chapa-  
d o . = P o r  la de su bten ientes ,  Santos Pelaez.

Sermo. S r . : E l brigadier D. José María C i d ,  gobernador  
militar de la plaza de P am plona, recibido el decreto autó
grafo de l 12 d e l  actual , por el que S. M. la Reina V iuda  
Doña María Cristina de  Borbon ha ‘renunciado la Regencia  
de la Nación , que durante la menor edad de S. M. la Reina  
Doña Isabel 11 le confirieron las Cortes constituyentes reuni
das en 1 8 3 B ; y  considerando este acontecimiento precursor  
del termino deseado de la actual situación * y propicio á la 
mas pronta solución de las dificultades de la época , tiene la 
houra de tributar á ia Regencia  provisional sus felic itaciones  
por el honor que le ha cabido en la sucesión de la autoridad  
soberana , y sus votos por que su período sea señalado por los 
mas fa vorables y prósperos sucesos.

Los nombres de las personas que forman el ministerio de
positario de la autoridad Real y  el de su ilustre Presidente,  
inspiran la mas segura confianza de que serán r e a l i z a d a s  #las



esperanzas apetecidas,  y ofrecen Ya mas firme garantía de que 
aseguradas y desenvueltas de un mudo estable y tranco las 
instituciones <|ue la Nación se lia dado ,  principiará una n u e 
va é inalterable era de paz y de ventura;  y de que l legada 
la e d a d  legal de nuestra excelsa Reina Doña Isabel n  , e n 
trara en el ejercicio de la soberanía , sól idamente afirmadas 
sus prerogativas y consignados sus deberes.

El brigadier qne suscribe , en esta c o n vi cc ió n ,  y bien pe
netrado del espíritu de patriotismo y de nación 1 1idad de que 
está animada la Regencia provisional , congratulándose de que 
el poder e jecut ivo baya recaído en manos tan expertas corno 
leales,  tiene el honor de prestarle á su nombre  y el de sus 
subordinados su respetuoso homenaje ;  y suplica á V .  A. se 
digne aceptar su humilde cooperación y apoyo  cu el ejercicio 
de la suprema autoridad que le ha sido delegada,  con la fiel 
expresión de sus sentimientos y deseos de la mayor prosperi 
dad y gloria de su patria. Pamplona 20 de Octubre de 1 8 4 0 . =  
Sermo. S r . = J o s é  María  C i d . = A  S. A.  la Regencia pr ov i s i o 
nal de la Nación.

Sermo.  Sr. :  Las tropas que componen la 3* brigada de 
operaciones de este ejercito del No rt e  , y las que existen en 
el tercer distrito militar de N a va r ra ,  cuyos mandos me están 
confiados,  lian visto con la mas grata e m o c ió n- q ue  S. M.  la 
Reina Doña Cristina de Borbon ha confiado á V .  A.  la R e 
gencia xlel R e i n o ,  conforme á lo prescrito por la Consti 
tución.

Estas tropas están decididas á obedecer  y  hacer respetar 
cuantos decretos emanen de Y .  A . ,  con la certeza de que s e
rán dirigidos á hacer feliz á la N a c i ó n ,  y á sostener el trono 
constitucional de Doña Isabel n ,  la Constitución de 18*37 y 
la independencia nacional.  Dios guarde la importante vida 
de V .  A. muchos años. Estella 21 de Oct ub re  de 1 8 4 0 . =  
E^cmo.  S r . = E l  b r i ga d i er ,  comandante gen era l ,  Cayetano 
Orloqui.

Regimiento caballería del Pr í nc ip e ,  3? de línea. = E x -  
celentísimo Sr. : Si este cuerpo  que ha tenido el honor de 
combatir siete años bajo la dirección de V .  E. en la penosa 
y justa lucha que hemos terminado fel izmente,  tuvo también 
la satisfacción de fel icitarle en 3 de Set iembre de este año 
por el patriótico manifiesto que hizo á S. M .  la Reina G o b e r 
nadora , ahora con doble  entusiasmo se dir ige de nuevo á 
Y .  E. como Presidente del Consejo de Ministros y de la R e 
gencia interina instalada según nuestra Constitución. La p o 
sición actual de Y .  E. es nuestra primera y  mayor  garantía: 
ella nos asegura el fruto de nuestras f at igas ,  porque  en ella 
vemos la seguridad de nuestras instituciones,  la independen
cia nacional y la esperanza de un feliz porvenir  que nos de 
el fruto de tantas glorias conseguidas en el campo de batalla.

Dígnese pues V .  E. acoger esta sincera manifestación del 
siempre leal y  subordinado regimiento que tengo la honra 
de mandar,  y  que está pronto á pelear por las sagradas cau
sas que hemos j urado  ios españoles,  y que Y .  E. defiende con 
tan  heroico empeño.

En nombre de los señores gefes y  oficiales de el y  co mo  
órgano fiel de sus sentimientos.  Barcelona 18 de Octubre  de 
1 8 4 ü . = E x c m o .  S r . = E l  brigadier coronel  , Gines P o n . = E x -  
celenlísimo Sr. Duque de la Yictor i a  y de Mo re l l a  , capitán 
general de los ejércitos reunidos , y Presidente del  Consejo de 
Ministros.

Pr imer  cuerpo  de e jerc i to :  1? d i v i s i ó n . = E st a d o  m a y o r . =  
Sección i * = K x c m o .  S r . : Por mí y á nombre de todos los in
dividuos de este c ue rpo  de ejército que tengo la gloria de 
mandar,  e levo  á Y .  E. y á la Regencia provisional  el mas 
sincero testimonio de adhesión.  Si la distancia á que se hallan 
los cuerpos en la grande extensión de pais que ocupan Ies im
pide que tan pronto expresen sus votos ,  y o  ( con o r gu l lo  lo 
d i g o ) ,  que principié mi carrera ocupando un lugar en las fi
las de la patria,  he aprendido en tantos años de combates á 
conocer al s o l da do ;  y habiendo leído muchas veces en sus 
semblantes la expresión de sus corazones ,  me adelanto en sa 
nombre a fel icitar á V .  E. y á la Regencia provisional  por su 
celo por el bien de la patria y por la magnanimidad con que 
han tomado sobre si la espinosa tarea de conducir la al grado 
de gloria y de ventura que mer ec e :  ¿ y  có mo  podia ser otra 
cosa? Y.  E. , en tantos años de fatigas y combat es ,  ha sel lado 
con su sangre el grito de libertad y  Reina constitucional ,  y  
en tan larga como penosa carrera no ha desmentido Un solo 
dia las esperanzas de la patria. Y .  E. y  sus ilustres colegas,  
correspondiendo dignamente á sus deseos,  merecen la confian
za de la Nación;  y el ejército que por l ibertad y Reina c o n s 
titucional se pronunciara,  y  que por l ibertad y Reina consti
tucional ha c om ba t i do ,  ve en Y .  E. la mas fundada garautía 
de ía conservación de tan caros objetos.

Si alguna vez enemigos interiores ó exteriores los atacan; 
si fuese necesario vo l ve r  á regar con mas sangre los campos 
todavía humeantes de e l la ,  no o lv ide  V .  E. ni la Regencia 
provisional que la 1? división del  primer cu erpo  debe toda 
la suya á su patria,  y que su mayor  timbre será el derra
marla por ella.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Ma n re sa 2 0  de Oct ubre  
de 1840. =  Excmo.  S r . = J o s é  C l e m e n t e . = E x c m o .  Sr. Duque 
de la Yictoria  , general en gefe de los ejércitos reunidos y 
Presidente de la Regencia  provisional .

Pr imer  cu erpo  de e je r c i to :  1? división.  =  Estado ma 
yor. =.Secc ion i * = O r d e n  de la división del  20  d e  O c t u -  
bre de 1840 en M a n r e s a . = S o l d a d o s : A l  comunicaros el E x -  
celentisimo Sr. comandante general  de este cuerpo  de ejérci-  
1° el grande acontecimiento que abre una nueva era de li 
bertad a la patria,  nos marca la senda que debemos seguir;  
senda que el ilustre Duque de la Victoria ha trazado según 
Ya voluntad nacional:  orgul loso  de hallarme al frente de vos
otros,  respondo en vuestro nombre á la nación y al invicto 
caudillo á quien debe el sosten de sus instituciones,  que la 
seguiremos con la misma constancia que habéis demostrado,  
al conquistar la l ibertad en siete años de combates.

So ld ado s :  mi corazón no me e ngaña;  donde quiera que 
exista un cue rpo  de la 1* división,  estoy seguro que la l i 
bertad nacional ,  la Co nst i tuc ió n, el trouo de Isabel 11 , y la 
Regencia p r ov i s i ona l ,  hallarán sus mas decididos defeuso-  
res. Con vos otr os , con vuestro valor y disciplina cuenta para

vencer s iempre ,  los enemigos de tan caros ob jetos ,  vuestro 
general =  Clemente.

Guardia Real  de infantería. =  Segundo regimiento de Gra 
naderos. =  Excmo.  Sr. : El brigadier c o r o n e l ,  los demás g e -  
íes y oficiales del segundo regimiento de la Guardia Real de 
inl ante ría , al mismo tiempo que deploran la existencia de 
las circunstancias que han impelido á la excelsa Madre  de la 
augusta Reina á que renunciase la regencia del Reino  , y  la 
inuti l idad de los esfuerzos que en obsequio de su deber como 
fieles españoles han hecho sus consejeros para inducirla á que 
continuase en ella hasta la reunión de las próximas Cortes,  
no pueden menos de congratularse de q u e ,  conforme á lo dis
puesto en la ley fundamental  del Es tado ,  haya recaído i n 
terinamente cd ejercicio de sus altas funciones en personas c u 
yo  acendrado patriotismo,  conocimientos y talento garantizan 
a la Nación su mas cabal desempeño y el logro infalible de 
instituciones que le aseguren aquel la l ibertad é independen
cia por que ha luchado con tanta energía :  íntimamente c o n 
vencidos de que el conseguir estos objetos ,  afianzando el tro
no de Isabel ii constitucional ,  será el único fin de sus d e s v e 
l o s ,  se apresurarán á suplicar á Y.  E. tenga á bien admitir 
sus sinceras felicitaciones de la instalación de la Regencia 
provis ional ,  que en la persona de V .  E. presiden la sabidu
ría y la lealtad sin tacha,  y á ofrecerle la seguridad de su 
rendida y firme adhesión.

Dios guarde á Y.  E.  muchos años. Barcelona 20  de O c 
tubre de 1840. =  Excmo.  Sr. =  El brigadier c o r o n e l ,  F r a n 
cisco Ve l ard e .  =  Excmo.  Sr. Duq ue  de la Y ic to ri a  y de M o 
r e d a ,  capitán general en gefe de los ejércitos reunidos,  P r e 
sidente interino de la Regencia.

Regimiento infantería cazadores del R e y ,  4.° l i g e r o . =  
Excmo .  Sr. : Cuando parecía haber l legado á su término los 
sacrificios que esta Nación magnánima se viera obl igada á 
o í recer  en lasaras de su independencia y l ibertad;  cuando los 
pueblos y los ejércitos se enajenaban con la halagüeña idea 
de p az ,  c i frando en el la la prosperidad común y la restaura
ción de la grandeza del  nombre español , y dirigían á Y .  E. 
sus votos en acción de gracias por haberse mostrado con tan 
señalados hechos como ángel del b i en ,  la desnaturalización y 
la perfidia trabajaban asidua y secretamente para impedir  la 
marcha de tan grandiosa como justa causa. El sabio escritor 
manifestará á las naciones con la elocuencia merecida la ini
mitable conducta con que  Y .  E .  despuea de destruidos en la 
l id los enemigos armados de la felicidad española,  ha descu
bierto y  confundido  los oc ul tos ,  y  la historia Lo trasmitirá á 
los hombres venideros de un m o d a  inmortal.

A este regimiento ,  q ue  no tiene la subl imidad necesaria 
para encomiar bien un pe r ío do  que  deb«  formar el remate de 
la corona de tr iunfo de V* E . ,  bástele pues ratificar con el 
lenguaje de la sencillez las pruebas de  adhesión que tiene da
das á cuanto es hechura de V .  E .  como identificado con la 
Constitución y las leyes:  y sus gefes y oficiales creen un sagra
do deber  reproducir  á V .  E.  los sentimientos que tuvieron la 
honra de dir igirle  por medio de su coronel  al fel icitarle en 17 
de Set iembre por el memorable  manifiesto del  7 del mismo. 
Igual satisfacción les cabe hoy al contemplar bajo la d i r e c 
ción de V .  E.  las riendas del  Es ta do ;  y mirando en la cabe
za de la Regencia al hombre  contra c uyo  españolismo se han 
estrel lado planes tan fuertes y compactos de rebelión , no pue
den menos que leer con confianza en el libro del porvenir  la 
consol idación del  T r o n o  de la excelsa Isabel ,  seguridad eter
na en la independencia y  l ibertad nacional y  perpetuo acata
miento á la justicia y  á las l e y e s ;  confiando desde luego en 
que  por  tan seguro camino se verá restablecido prontamente 
el nombre  español  al esplendor que le pertenece.

Los gefes , oficiales é individuos de tropa de este cuerpo  
le desean muy grande y  respetable;  y  al tener la satisfac
ción de dir igir  á V .  E.  el  placer  que  en todos reb os a,  se o f r e 
cen de n uevo  á depositar en el holocausto de la patria el sa
crificio de sus v i d a s , sea cualquiera el pel igro ó  circunstan
cia que á su independencia amenazase.

Dios guarde la importante vida de V .  E.  muchos años 
para la ventura y prosperidad de esta nación. Barcelona 19 
de Octubre  de 1840.  = E l  c o ro n e l ,  Anto nio  O r o z . = E l  co man
dante , Juan M a r o t o . = E l  ca pi t án ,  Francisco Scbeer.  = E l  
teniente,  Antonio Rosei .  = E l  subteniente Mariano  R o d r í 
guez.  = E x c m o .  Sr. Duque de la Y i c t o r i a ,  capitán general  
de los ejércitos nacionales,  en gefe de los reunidos ,  Presi
dente del  Consejo de Ministros.

Regimiento  de infantería de Zaragoza , 12 de línea. =  
Sermo.  Sr. : El coronel  y pr imer batallón del  regimiento in 
fantería de Zaragoza , 12 de l ínea,  movidos  de su amor á la 
l ibertad,  p o r q u e  prodigaron generosamente su sangre,  y  en 
c uyo  obsequio jamas desmentirán las pruebas del santo e n
tusiasmo que  les animará siempre en su defensa,  fieles al 
T r o n o  constitucional de su idolatrada Reina , á las sabias ins
tituciones de una nación magnánima , digna de su indepen 
denc ia ,  en c uyo  amor arden los pechos de sus denodados h i 
j o s ,  y de la paz en que á pesar de siniestros esfuerzos repo
sa ya sin temor á la sombra de vuestra Re ge n c i a ,  viendo en 
tan caros y  preciosos objetos satisfechas,  con sus deseos,  las 
justas exigencias de un pueblo  que en su glorioso alzamien
to acaba de dar al tnnndo una prueba de las eminentes v i r 
tudes que solo embel l ecen las páginas de su historia;  acuden 
á los dignos Regentes de l  R e i n o ,  tributándoles el debido  h o 
menaje del  respeto y  gratitud de que por tantos títulos les 
son deudores como parte de la gran familia española,  que m i 
ra en e l  acrisolado patriotismo de Y.  A. el iris de su consue
lo y  la prenda mas segura de su noble  confianza.

S í ,  Sermo.  S r . ; dias que acaban de desaparecer , amena
zaron empañar  el lustre de esta Nación magnánima:  empero 
solo formarán las sombras del cu adro  de la fel icidad que de 
vuestras relevantes vil ludes se promete Id patria,  que tanto 
mas sabrá apreciarse cuanto mayores  han sido las t r ibulac io
nes en que vuestra superior grandeza de alma acaba de osten
tarse,  desvaneciendo el pel igro y  esparciendo sobre los c o r a 
zones de los españoles el bálsamo consolador de la espe
ranza.

Lleg ó  el suspirado dia en que la nave del Es ta do ,  des 

pués de agitada en el mar proceloso de ocultas ma quinac io 
nes,  sea conducida al puerto de su ventura por probados es
pañoles dignos de tan alto nombre.  E l H ijo  pred ilecto  de la 
gloria  hartos títulos tiene á nuestra confianza , y la elección 
de las notables personas que bajo su digna presidencia r i 
gen los destinos de la Nación,  sobrados motivos para asegurar 
(¡ue España no será y a  ju g u e te  de extrañas in fluencias , 
m presa del despotismo mientras presten su apo yo  los bue-  
nos,  y  unan sus esíuerzos á los Regentes del Re in o  con la 
misma franquueza y noble resolución con que araba de m a r 
car Y .  A.  sus primeros pasos en justa correspondencia al v o 
to de los pueblos y á las esperanzas del ejército.

Los valientes que tienen la honra de mandar los que sus
criben , apurarán la sangre que aun les resta después de cien 
combates en apoyo de Y .  A. , sosten de los caros objetos de 
los libres españoles,  tan dignos de vuestros desvelos como lo 
es Y .  A. de su estimación. Las heridas que en estos libres d e 
jaran mil gloriosos recuerdos,  respiran ¡ libertad y  amor al 
H eroe p rcifi cadorl los signos de honor y de gratitud que 
adornan sus heroicos pechos,  les recuerdan que llenaron su d e 
ber en el campo del honor , y de mas seria asegurar que 
conducidos por el V encedor de Lucharía sabrán arrostrar  
la muerte.

Los exponentes ,  en nombre del expresado batal lón,  y su 
coronel  en el de los demas de su man do ,  de los que se halla 
hoy separado , que forman un mismo espíritu y un mismo 
sentimiento , como los mismos son también su nombre y su 
divisa,  quisieran llegar al méi ito de V .  A.  y al término de 
sus deseos al expresar sus sentimientos de amor y de gratitud 
hacia quienes lo han inspirado tan justamente en su corazón; 
y  oprimidos con el peso de la grandeza de sus imponderables 
beneficios,  solo aciertan á suplicar á Y.  A.  se digne aceptar,  
por los p eligros que ha d isipad o ; por la Constitución que 
ha sostenido ; por la libertad y  el Trono que ha afianzado\ 
por ía dignidad é  independencia nacional con que brillan  
sus prim eros actos cíe salvación  , la debida acción de gracias 
que os ofrecen con los deseos de que para bien de los espa
ñoles se digne conservar el cielo á Y .  A.  dilatados y felices 
años.

Lodosa 21 de Oct ubre  de 1 8 4 0 , = S e r m o .  S r . = E l  coronel ,  
Francisco V ic en t e  de I r a ñ e t a . = E l  comandante accidental ,  
Manuel  de M a d a r i a . = E l  mayor interino,  Manuel  María 
B a g o . = P o r  la clase de ca pilanes , Fernando V i l e i n . = P o r  la 
clase de tenientes,  David G a ! i n d o . = P o r  la clase de subtenien
tes , Fernando A l t é s . = S er m a.  Regencia del Reino.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S I A .

Odesa  3 0  de Setiem bre .

Des de  antes.de a y e r  nos encontramos en una extrema agi
ta c ió n , pues tanto en la c iudad c om o  en las inmediaciones 
todo es movimiento.  Las tiendas de campaña se lian levanta
d o ;  los regimtentos abandonan sus cuarteles ,  y las calles es- 
tan llenas de soldados.  Se ha esparcido la voz de que habían 
l legado órdenes para el embarque de 129 hombres ,  y que va 
á efectuarse al instante. T o d a  la gente acude al m u el le ,  y 
hoy mismo se ha hecho á la vela una parte de la escuadril la,  
formada de buques mercantes.

El  c o n v o y  va escoltado por cuatro navios de guerra que 
l legaron de Sebastopol  hace unos diez dias. Dónde des emb ar 
carán estas tropas ,  es lo que aun no se sahe de cierto. Per so
nas que en general  se hallan bien iniciadas en los secretos 
de nuestro gobernador  el conde de W o r o n z o w  , dicen que 
irán á S c ú t a r i , y otros piensan que se dirigirán á las costas 
de la Abasia.  ( N a tion a l.)

I T A L I A .

Escriben de las fronteras de Italia con fecha 13 de O c 
tubre :

Reina la mas completa tranqui l idad en toda la Italia; 
mas los pueblos ,  inciertos sobre sus futuros destinos,  se o c u 
pan mucho de los asuntos de Francia y de Or ie nte ,  parecién-  
doles que la guerra está p r ó x i m a ,  y con ella el dia de su 
libertad. Ta mb ién  creen que las ventajas conseguidas por los 
ingleses en Siria deben precipitar las hostil idades en Europa.

En toda la alta Italia hay continuos movimientos de t r o 
pas austríacas á pretexto de grandes maniobras :  todos los re 
gimientos están sobre el pie de guerra y concentrados en los 
límites de la baja Ital ia,  y su actitud parece por ahora m e 
nos hostil á la Francia que á las poblaciones q ue  intentaren 
sublevarse.

En todas partes se trabaja con actividad en las fortif ica
ciones.

Aun no ha l legado la escuadra rusa á Liorna;  pero se 
la aguarda para fin de mes. ( Sentinelle de la M arine .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on d res  19 de O ctubre .

Fondos públicos. Cité á las cuatro de la tarde:
Consol idados á cuenta , 87^.
Fo n do s  españoles ,  21-f*.
Id em portugueses,  22.
Nin gún  trastorno ha ocurr ido  en la bolsa de Londres ;  pe

ro fuera de ella ha habido una quiebra de mucha considera
ción , la cual  se espera podrá arreglarse sin grande dif icultad.

El  16 hubo en la bolsa de Londres  mas vendedores  de  
billetes y letras que tomadores ,  y al cerrarse quedó sin p o 
derse aun colocar  mucho papel .



E l  descuento en L ondr es  estaba desde o a 5 por  100 , se
gún el vencimiento mas ó menos largo ; algunos banqueros  110 
q uer i an  descontar  á razón de 6 por 100. ( Globeí)

F R A N C I A .
P a r is  21 de Octubres.

Fondos públicos. Cinco por  1 00 ,  106 f?«
Cuatro y medio  i d . ,  9 8 .
Cuat ro por 100 ,  91.
T r e s  i d . , 71 , 95 c.
Ac c i o ne s  del  b an co ,  2810.
E s p a ñ a :  Deuda a c t iv a ,  2 7 | .
Idem pasiva ,  5 . ______________ __

Escr iben de las fronteras  de Polonia con fecba del 1 8 :
La escuadra rusa del mar  Bált ico,  que los franceses y los 

ingleses pretendían haber  visto en el canal de la Manc ha ,  per 
manece bien quieta anclada en el puerto de Cronstad.

( Diario de F ranc for t .)

E l  cont ra -a l mi ran t e  Lal ande  se encuent ra  ya restablecido 
de su indisposición , y se dice que empr en de rá  el jueves  pro* 
ximo su viaje á Tolon.

La salida del almirante  Du p er r e  no está aun decidid a; 
pero se cree que en todo caso no se verificará antes de quince 
dias. (Courier Francais .)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S
Valencia  20 de Octubre.

U n o  de los puntos que el Excmo.  Sr.  D u q u e  de la V i c 
toria y los Ministros han honrado con su presencia en estos 
úl t imos dias,  es la casa de D. Pedro  P e r e z ,  p e l u q u e r o ,  y con- 
serge de la academia de S. Cários de esta ciudad.  C el e b r a 
mos esta coyunt ura  que se nos oí rece de h a b l a r  de un suge-  
to á quien circunstancias par t iculares  hacen en ex t remo reco
me ndab le  , y cuya morada no se desdeñan visi tar los p r ínc i 
p e s , potentados,  l i teratos,  ar t i s tas ,  tanto nacionales como ex- 
t r an ge r os ,  sal iendo todos admirados  del  tesoro que encierra ,  
y dejando consignadas en una especie de á l bum que posee di
cho Sr.  Pe re z  , las impresiones que les ha causado la vista 
d e  tantas riquezas artíst icas contenidas en corto espacio,  y  el 
juicio q ue  de ellas y de su apreciable  dueño han formado.

Estas  consisten en una magnífica colección de cuadros  de 
todas épocas y escuelas , y en especial  de la española y va
l enciana;  en una r eunión de curiosidades ant iguas de todo ge
nero , en un monetar io precioso,  en l i b r o s ,  es tampas ,  pa pe
l e s ,  estudios de pintores y otras mil  cosas ,  todas selectas y 
de l  mejor  gus to ,  apreciablea por  au m a t e r i a ,  f o r m a ,  r a 
reza Sfc.

Como esta es mater ia que  se presta á mas de  un art ículo,  
t endremos  el gusto de da r  á conocer á nuest ros  paisanos lo 
que  conocen tanto los ext rangeros  , y  co nt r i bui r  á la recom
pensa mas dulce que  pr ueba un corazón . ver dader ament e pa
t r iota y amante de las glorias de su pais,  cual  es el  que sean 
públ icos  y apreciados sus largos y constantes desvelos.

El  D uque  de la Vic tor i a y los Mi ni s t ros ,  visi tando al se
ñ o r  P e r e z ,  han dado una pr ueba de español ismo,  y añadi do 
un est ímulo á este apreciable y dis t inguido sugeto.

(.D . M. de V . )

M A D R ID  27 D E  O C T U B R E .

E l  ay unt ami ent o de M a d r i d  ha dispuesto solemnizar la 
e nt ra da  publ ica de S. M.  la R ei na  Doña Isabel 11 con los fes
tejos s igu i en tes :

La Diputación provincial  y  A y u nt am i en to ,  escoltados por  
un piquete de cabal ler ía de la M.  N . ,  saldra a recibir  a S. M.  
y A. á distancia conveniente de la ca pi ta l ,  en coches a b i er 
tos,  de toda ceremonia y con los maceros ,  t imbales y clarines.  
E l  Pres idente  a rengará  á S. M . ; y después ambas corporacio
nes harán par te  de la regia comit iva.

L a  c ar re r a  será:  p ue r t a  de Atocha ( que  se revocará y 
a d o r n ar á ) ,  P r a d o ,  cal le del D uque  de la Vic t or i a (Alcalá) ,  
puer ta  del Sol ,  cal le M a y o r ,  la de  la A l m u d e n a ,  plazuela  
de tps Consejos,  la de la A r me r í a  á Palacio.

Se erigi rá en la p l azuela  de la Vi l la  un arco de ramaje  
y flores con inscripciones y alegorías.  E n toda la c a r r e r a  f or 
mará la guarnición y Mil icia n ac i ona l , de la cual  se destacará 
una columna de todas armas á recibir  á las Personas Reales.

Las salvas de la ar t i l le r í a  y un r epique general  de cam
panas anunciarán la ent rada de S. M.  y A.

Dos danzas de jóvenes de ambos sexos con músicas prece 
derán á toda la comit iva hasta Pal ac i o,  de lante  del  cual  se 
l evant ar á un tablado para  que haya baile los tres dias de fes
tejos.

A las danzas seguirá una carrete la  conduciendo á cuatro 
ninfas vestidas de blanco con gui rnaldas  y canasti l los de flo
res que  esparcirán por  la c a r r e r a :  en varios puntos de esta 
se soltarán palomas blancas con lazos de color de rosa , y se 
echarán composiciones poéticas impresas en papel  de colores.

Las tropas y la Mil icia nacional  desfilarán en columna 
de honor por  delante  de Palacio.  Los vecinos colgarán en d i 
chos tres dias e i luminarán en sus noches. La i luminación d< 
las casas consistoriales,  P a n a d e r í a ,  casa del  Du que  de la V i c
t o r i a ,  arcos del Pr ado y de la V i l l a  será de vasos de co
lores.

El  segundo dia de festejos habrá danzas:  ademas se p o n 
d rá n en la plazuela de Palacio dos árboles de cucaña con co
ronas de f lores,  por cada una de ellas s e d a r á  media onza de 
oro al que  las alcance.  El  di rec tor  del  Circo ol ímpico con 
su compañía y ios part iculares  que  qui eran ag re gár se le ,  sal 
drá  g r at ui ta men te  en cabalgata con música m i l i t a r ,  y r ec o r 
re r á  las calles de la capital  pasando pr imer o por  el Real

Palacio.  P o r  la noche se e j ecut ar á una función dramát ica en 
el t ea t ro  del Pr ínc i pe .

En  el t ercer  d i a ,  ademas de las danzas ,  la escuela mi l i 
tar  de equitación celebrará en la plaza de Toros  una justa ó 
tor neo ,  remedando la destreza de la cabal ler ía española.  P o r  
la noche habrá serenata en la plazuela  de Palacio á la hora 
que designe S. M.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y denuncios de minas admit idos 

dur an t e el mes de Mayo úl t i mo en las di ferentes inspeccio
nes de distr i to y gobiernos polí t icos de provincia que á cont i 
nuación se expresan.

INSPECCION DE G R A N A D A  Y A L M E R I A .

R egis tros .
U na  mina plomiza,  barranco De rr ámene s  del hospital de 

H o m b r í a ,  termino de C u ev a s ,  Pol idora  , por  D. Andr és  Co
nera , en 4.

Otra  i d . ,  barranco P i n a l v o ,  t ermino de Cuevas,  F l o r i d a -  
blanca,  por D. José Morat a , en id.

Ot ra  i d . ,  barranco de Alaba ó M a n z a n e r a ,  término de 
C u ev a s ,  la L u c i n d a ,  por  D. Serapio G a r c í a ,  en id.

Otra  en id. ,  barranco de la T o r r e ,  término de Cuevas,  
L i s a r d o ,  por D. José M o r a t a ,  en id.

Ot ra  id . ,  barranco de Al aba  ó M a n z a n e r a , término de id. 
Car lampia , por D. Andrés  Conesa , en id.

Ot ra  i d . ,  vert ientes  del Cas t i l l ar ico , término de Cuevas,  
el No , por D. Pe d ro  Brignat i  , en id.

Ot ra  id. , id. , i d . , Mar iposa  , por José Mu el a  en id.
Ot ra  id . ,  id . ,  id . ,  T o r b e l l i n o ,  por D. Geróni mo López,  

en id.
Ot ra  i d. ,  M aj ad as  oscuras,  término de Cuevas,  S e ró n ,  por 

D. José Manuel  P e r e z ,  en id.
Ot ra  i d. ,  vert ientes al Cast i l lar ico,  término de Cuevas,  

Cor i nt o ,  por el mismo,  en id.
Ot ra  id . ,  id. , i d . , L i n c e ,  por  D. Luis  P e r e i r a ,  en id.
O t ra  i d . ,  barranco L a r g o ,  t ér mi no de C ue va s ,  Car amba,  

por  ei m i s m o, en id.
Otra  id. ,  barranco Maj ad as  oscuras ,  término de Cuevas,  

Dos f uent es ,  por ei propio , en id.
Otra  id. ,  ba r r anco del Peregr i no,  t érmino de C u e v a s ,  I n 

ve nci bl e ,  por D. Pe d ro  G a r c í a ,  en id.
Otra  i d . ,  barranco F r a n c é s ,  término de C u e v a s ,  Suer te  

v i s ta ,  por  D P e d r o  G a r c í a ,  en id.
O t r a ,  id . ,  cerro del M o j o r ,  término de C u ev a s ,  I n f a t i 

gable  , por ei mismo , en id.
Ot ra  id. ,  en los C o l l a d o s , término de C ueva s,  San L o r e n 

zo , por  Antonio Domenec , en id.
Ot r a  i d . , D e r r a m a d o r  á Mai rena ,  t é rmino de C ue va s ,  A n 

daluza , por P ed ro  A lo n so ,  en id.
Ot ra  i d . ,  V e n t o s i l l a s , término de i d . ,  el H é r o e ;  por  el 

mismo,  en id.
Ot r a  i d . ,  i d . ,  i d . ,  F o m e n t o ,  por  Gerónimo López. ,  en 

idem.
Ot ra  id . ,  r amb la  de M a i r e n a ,  término i d . ,  San Serapio,  

por  el mismo , en id.
O t r a  i d . ,  id . ,  i d. ,  Incomprens ib l e,  por D.  Antonio Aq ui -  

no , en id.
O t r a  i d . ,  Cas t i l l i co,  término de id. , P i l a r i t o ,  por  el mis

mo , en id.
O t r a  i d. ,  cuer da  cala del  C r i s t a l ,  t érmino de Cuevas,  

E sp e ra nz a ,  por  el p r op io ,  en id.
Ot ra  i d . ,  cabezo del  Ventos i l lo ,  término de C ue va s ,  la 

P r e g u n t a ,  por el mismo,  en id.
Otra  id.,  barranco Chico d e rr a m a d o r  al Fer n an de z  , t é r 

mino id. ,  E qui vo cac ión ,  por el r e f e r i d o ,  en id.
Ot r a  id. ,  ba rranco del Ho spi t a l ,  término de C u ev a s ,  E s 

c ucha ,  por J u a n  G r a n e r o ,  en id.
Ot ra  i d . , C as t i l l i co , término de C ue va s ,  T r i u n v i r a t o ,  por  

el m i s m o , en id.
Ot ra  i d. ,  cu er da  de la cala del  C r i s t a l ,  t érmino de C u e 

va s ,  el P r óf u go ,  por el refer ido ,  en id.
Otra  i d . ,  barranco Chi co ,  término de id . ,  Comodidad,  

por  el mismo , en id.
Ot ra  id. ,  d e r ra m ad or  del barranco de F e r n a n d e z ,  t é r mi 

no de Cuevas ,  el L u c e r o ,  por el p r op i o ,  en id.
Ot ra  plomiza,  Vent os i l l as ,  término de C u e v a s ,  Of er ta ,  

por  J u a n  G r a n e r o ,  en id.
Otra  id. , barranco de T ie r r as  R o y a s ,  término de Cuevas,  

Ab ra zo  de V e r g a r a ,  por el mismo,  en id.
O t r a  id. , úl t ima cordi l lera  del  barranco de Yegüeros ,  

término de Cueva s,  el J u r e l ,  por  D. Ni col ás  J i m é n e z ,  en 
idern.

O t r a  id. , cordi l l era  que divi de  los barrancos Jaroso y  
P i na l vo ,  término de i d . ,  Nu es t ra  Señ or a de L o r e t o ,  por  ei 
mismo,  en id.

O t ra  id. ,  id. ,  de los barrancos  Yegüeros  y t ierras Royas ,  
término de i d. ,  el Acaso,  por D. Diego Campoy , en id.

Ot ra  i d . ,  barranco C hi co ,  t érmino de C u ev a s ,  Santa  
R i t a ,  por Bal tasar  Mar t í nez ,  en id.

O t r a  id. ,  i d . ,  id . ,  San Fr anc isc o,  por  D. Francisco L a -  
vi l la , en id.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  27 á las tres de la tarde •

EFECT OS P UBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 5 por  100,  00.
Tí t ul os  al por t ador  del 5 por  1 0 0 ,  25 con cupones al 

contado:  25 tres dieziseisavos,  un dieziseisavo , £ ,  25 y 2 5 ^  
á v. f. o vol.: 2 5 | ,  2 6 ,  25 tres dieziseisavos,  § ,  |  y 2 5 ¿  
á v. f. ó vol. á pr ima de siete dieziseisavos,  cinco dieziseisavos,  
i 9 £ y |  por 100 con eupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00,
T í t u l os  al  p or t ad or  del 4 por  1 0 0 ,  00.
Va les  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
I dem sin interés , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CA M B I O S .

L ó n d r e s ,  á 90 d i a s ,  o7% pap.  C or uña  , \  din.  d.
P a r í s ,  15-14 din.  Gr an a da  i  id. id.

M ál a g a ,  -J b. din.  
S a n t a n d e r ,  1 id. id. 

Al icant e ,  -*• b. Sant iago , f  d,
Bar ce l ona ,  ps. fs. ,  1 din. id. Sevi l la  , 1 par
Bi lbao,  i  id. id. Va lenc ia  £ b.
C á di z ,  i  b. Z a r a g o z a ,  i  din.  d.

Descuento d e  l e t r a s ,  á 6 por  100 al año.

B I B L I O G R A F I A .
M E M O R I A  que ha obtenido mención honorífica de la So-  

ciedad económica ma t r i t ens e ,  escrita por D. Francisco 
J a v i e r  Va n- Ba mube rg hen  y V i e n n e ,  arqui tecto de la Acade
mia de Nobles  Ar tes  de S. Fer nando.  Es  el p r ob le ma :  wHa s-  
ta qué punto uno que  está en posesión de s a ng r ar  un rio 
puede tener  derecho para i mpedi r  el aprovechami en t o de sus 
aguas á los que están mas cerca de su na cimi ent o,  ó sea mas 
a r r ib a ;  cuáles son los derechos respect ivos de los que  se en
cu ent ran  en uno y otro caso , y  cómo se conci l iarán ambos 
por medio de u na  l e y , cuyo proyecto ha  de a c ompa ñar  á la 
memor ia .”

Véndese  á 2 rs. en la l i b r e r í a  de D. P e d r o  Sanz , cal le 
de Carretas .

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA

P O R  M r .  T H I E R S ,  

traducida y anotada por D. Sebastian Miñana
TOMO V .

Se hallará con los anteriores en la librería de Sojo , 
donde continúa abierta la suscripción .

Fácil  es anunci ar  una obra original  ó t r aduc ida  como la 
mas completa  y extensa de cuantas se han publ icado sobre el 
asunto;  pero es imposible justificarlo cuando no se cumple;  
cuando no puede mostrarse en el la la m a yo r  extensión ó com
pl ement o que se le ha dado.  El  t ra du c to r  de la presente  his
toria ofreció al públ ico añadi r l a y compl ement ar la  con sus 
i lust raciones;  y ha justificado su oferta con el desempeño.  Su 
t raducción no solo es complet ís ima ver t i endo a) castel lano el 
texto í nt egro de  Mr .  T h i e r s  con todas sus notas y documen
t os ,  que el t raduc tor  está muy lejos de a t r i b u i r s e ;  sino tiene 
ademas mayor  extensión que cuantas se han dado á luz sobre 
la mater ia  por la mul t i tud  de adiciones con que  ha i lus t rado 
el original  : p r i me ra me nt e ,  añadiendo sus notas y observacio
nes sobre el contexto ó el espír i tu de la o b r a ;  en segundo l u 
g a r ,  aumentándola con la biograí ía de todos los personages 
que en ella se mencionan.  Solo estas adiciones biográficas su
ben ya en los cinco lomos publ icados á 4 6 6 ,  corregido el y e r 
ro que se deslizó al anunciar  en este periódico el torno c u a r 
to , del  que se di jo que contenia 8 1 ,  cuando solo fueron 65,  
como se expresó en los carteles y en el Diario  de A visos . 
Quien blasona de dar  mas extensión ó aumento á una obra,  está 
obl igado á señalar los.

E l  tomo quinto contiene 129 de estas bi ograf í as ,  ent re  las 
cuales señalaremos como especialmente interesantes las de 
Beauharnais  , Ber lh i er  , Boissy de An gl as ,  Car lota  Corday,  
Couthon , H o u ch a rd  , I í l é b e r ,  L epeaux , M a r c e a u x  , Marche* 
n a ,  Séchei les ,  W i m p í f e n ,  \ V u r m s e r ,  Yo rc k , sin nombrar  
otros muchos.

La bel leza de la edición y de las láminas dan á esta obra 
una s uper i or i dad tipográfica q ue  ni nguno le disputará .

C ' N S A Y O  sobre la reforma de la Haci enda p ú b l i c a  de I n -  
g l a t e r r a ,  escrito en ingles por sir H e n r y  Garnel l  , y 

t r aduc i do de la cuar t a edición al castel lano por  D. V i c to r i a 
no de Encima y P ie d ra :  un tomo en 8? de l et ra  y papel  su
periores.  Se vende en la l ibr er ía  de Perez  , cal le de C a rr e
tas , y en la de la Vi u d a  de C r u z ,  f rente  á las Covachuelas,  
á 24 rs. rústica.

Las aduanas  y la organización admi ni s t ra t i va  en general  
son el objeto interesant ísimo de esta obra , que  se recomien
da por el nombre  solo del  a u t o r ,  encargado constantemente 
por el Gobierno y P a r l a m en t o  de proponer les  cuant o le su * 
giere su celo y conocimientos en estas ma t e r i a s ,  y por  ha 
berse agotado en menos de tres años cuat ro ediciones de ht 
misma en una nación tan i lus t rada como la inglesa.  H o y  que 
la España t rata  de verificar estas saludables  reíormas,  puede 
sacar gr ande u t i l i da d de los principios y observaciones del 
a u t o r ,  adoptándolas  con las prudentes  modificaciones que exi
ge la d i ferente  const i tución económico* polí t ica de ambos 
países. '

E n  las propias l ibr er ías  se ha l la  también de  v en t a  la teo
ría del Crédi to públ ico ,  t raducida por  el mismo de su origi
nal francés , con un apéndice al r eglamento de la Caja de 
Amort ización de R u s i a ,  en. que  se presenta  con toda clar idad 
y método el modo de hacer  uso de este e lemento de poder,  
y la preferencia que merece á cu a l qu ie r  o t r o ,  s i empre  que se 
maneje  con la prudencia  y opo r t un i dad  que exigen las verda
deras atenciones públ icas :  un tomo en 8? m e n o r ,  á 8 rs. en 
rústica y 10 en pasta.

TEATROS.
C R U Z .  A las siete de la noche.  L a  gr ande ópera en tres 

actos,  del  maestro Bel 1 i n i , t i t ulada
I P U R I T A N I  E D  I C A V A L L I E R I .


